
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 

Neiva (H), veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 41001-31-05-001-2022-00328-02. 

 
 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE KELLYS DEL CARMEN MARTÍNEZ 

CASTAÑO CONTRA LA CORPORACIÓN MI IPS HUILA. 

 

Conforme a la condena en costas impuesta a la parte demandada Corporación Mi 

Ips Huila, en auto de fecha 29 de mayo de 2023, se fijan como agencias en derecho 

la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000 M/CTE.), ello en 

atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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